
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2018–0561 
 

Ténganse por notificado al demandado Pedro Hernando Rincón León por 
intermedio de curador ad-litem, quien dentro del término de traslado contestó la 
demanda y propuso excepciones. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Ejecutivo n° 2018–0561 
 
 Córrase traslado de las excepciones de mérito presentadas por el curador ad-
litem del demandado, a la parte demandante por el término de diez (10) días, 
conforme lo dispuesto en el art. 443 del CGP. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto III) 

Ejecutivo n° 2018–0561 
 

Previo a resolver sobre el ejecutivo radicado por el curador, se requiere a la 
parte demandante para que en el termino de cinco (5) días acredite el pago de los 
gastos a Miguel Oswaldo Velásquez Rincón. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2018-0655 
 

En atención a la renuncia presentada por el apoderado de la parte 
demandante y de conformidad con el artículo 76 del CGP, se dispone: 

 
Admitir la renuncia del poder presentada por Sergio Roberto Estrada la Rotta. 
 

 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Ejecutivo n° 2018-0655 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $1´897.000. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023(Auto III) 

Ejecutivo n° 2018-0655 
 

 Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 
por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

 Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 30 de junio de 2023  
Liquidación patrimonial N° 2018– 856 

 
 
Debe decirse que la respuesta de la liquidadora no es clara y no atiende lo 

requerido, ya que se limita a indicar que es posible la terminación del presente 
proceso en el hipotético caso de que la deudora hubiese presentado la paz y salvo 
de cada una de las acreencias, cuando es ella dentro de su labor quien debe 
determinar el estado de estas, los pagos, como se efectuaron y si se estos ciñeron 
conforme a lo dispuesto el numeral 5° del artículo 564 del CGP. 
               
            Por tanto, debe acatar lo requerido de forma inmediata, entregando un 
informe completo y detallado del estado de todas las acreencias so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones a que haya lugar.  
 
             También deberá informar si se dio cumplimiento al acuerdo resolutorio 
presentado por ella y aprobado por el Despacho en auto del 14 de noviembre de 
2019.  
 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

AAPL 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de 

julio de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 30 de junio de 2023 
 Ejecutivo N° 2019–1142 

 
                  Comoquiera que en auto de 21 de abril de 2023 no se tuvo en cuenta que 
posterior a la terminación del proceso a la que allí se hizo referencia se profirió otro 
mandamiento pago el 11 de noviembre de 2020 (arch 02 C3PrincipalTransacción), 
por lo que, conforme a la solicitud de terminación de la parte demandante, el 
despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Carlos Gabriel Aragón 
Benavides contra Andrés Mauricio Santos, por pago total de la obligación. 

2. Las medidas cautelares ya fueron levantadas en auto de 21 de abril de 2023 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa de la demandada, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 
Ejecutivo n° 2020–0171 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia terminó por pago total de 

la obligación el 21 de febrero de 2023, y dado que se encuentran pendientes por 
devolver los títulos judiciales al demandado, el despacho dispone: 

 
1. Por secretaría, entréguense al demandado los títulos de depósitos 

judiciales por la suma de $30´555.470, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes. Esto bajo la modalidad de abono a cuenta, teniendo en 
cuenta la certificación bancaria y el correo electrónico ya indicado. 

 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
LYS 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 

Ejecutivo n° 2020–0715 
 
1. Mediante auto de 30 de noviembre de 2020 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de Beatriz Moreno Jiménez contra Javier Ricardo 
Perilla Rodríguez. 
 

2. El demandado se notificó por conducta concluyente, pero no contestó la 
demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2021-0547 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $2´000.000. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Ejecutivo n° 2021-0547 
 

Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 
por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

 Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023  
Ejecutivo n° 2021–0563 

 
Córrase traslado de las excepciones de mérito presentadas por el demandado, 

a la parte demandante por el término de diez (10) días, conforme lo dispuesto en el 

art. 443 del CGP. 

  
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto I) 
Liquidación Patrimonial n° 2021–0714 

 
Se decide el recurso de reposición, presentado por la liquidadora contra el 

auto V de 21 de abril de 2023, que le ordenó realizar nuevamente el aviso en un 
periódico de amplia circulación nacional incluyendo en el mismo a todos los 
acreedores informados en la relación definitiva de acreencias y a la cónyuge o 
compañera permanente del deudor, conforme lo dispone el numeral 2° del articulo 
564 CGP. 

 
 El recurso:  
 

1. En síntesis, la recurrente sostiene que para el 12 de febrero de 2023 efectuó 
el aviso en el periódico de amplia circulación y también ya envió el aviso a todos los 
acreedores, con lo cual se surtió en debida forma su notificación. 
 

Consideraciones:  
 

            1. El numeral 2° del artículo 564 del CGP, establece que al momento de 
proferir la providencia de apertura de la liquidación patrimonial se dispondrá: “La 
orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique 
por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 
cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque 
a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.” 

 
            1.1 La liquidadora alega ya haber efectuado el aviso, sin embargo, en este se 
enuncia de forma general a los “acreedores”, cuando lo correcto es que se incluya 
todos los acreedores reconocidos y también al cónyuge o compañero permanente de 
la deudora.  
 
              Por tanto, tal y como se indicó en la providencia recurrida, se debe rehacer 
el aviso haciendo mención a Bancolombia, Banco Davivienda, Banco Finandina, 
Sabino Angel Peñuela y también a su cónyuge Alexander Padilla Wittinghan.  
 
             2. Por lo anterior, no hay lugar a revocar la determinación censurada. 
 

Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá, 
 
       Resuelve 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 

Bogotá, resuelve:  

 

Primero: Mantener incólume el auto atacado.  

 
Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No.  68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Liquidación Patrimonial n° 2021–0714 
 

Se rechaza la solicitud de emplazamiento del acreedor Sabino Angel Peñuela, 
ya si bien la liquidadora manifiesta que nunca fue abierto el correo electrónico 
mediante el cual se envió el aviso, ello no implica que la notificación no se haya 
surtido en debida forma o que no exista la dirección a la cual fue enviada, siendo 
necesario únicamente que se aporte la constancia de entrega, tal y como se requirió 
en auto V del 21 de abril de 2023.  

 
 
Notifíquese, 

 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No.  68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 

Ejecutivo n° 2021–1133 
 
1. Mediante auto de 20 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá SA contra Grupo Industrial 
Maderoni SAS, William Rocha Nivia, Edgar Augusto Rocha Nivia y Blanca 
María Nivia de Rocha. 
 

2. Los demandados se notificaron conforme por aviso, pero no contestaron la 
demanda ni presentaron excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $1’000.000 como 
agencias en derecho.  

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 
Ejecutivo n° 2022-0089 

 
Previo a resolver, aclárese la solicitud en el sentido de informar si lo 

pretendido es la terminación del proceso por pago total de la obligación, o si lo único 
que se requiere es el levantamiento de las medidas cautelares dándole continuidad 
al proceso. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
LYS 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2022–0709 
 

Ténganse por notificada a la demanda Juliana Bravo Ordoñez de 
conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213, quien dentro del 
término de traslado guardó silencio.   

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Ejecutivo n° 2022–0709 
 
1. Mediante auto de 26 de julio de 2022 se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor de Aecsa SA (antes Abogados Especializados en Cobranzas 
SA) como endosatario en propiedad del Banco BBVA SA contra Juliana Bravo 
Ordoñez. 
 

2. La demandada se notificó conforme a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213, pero no contestó la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 30 de junio de 2023 
Ejecutivo Garantía Real N° 2022-0865 

 
En atención a la solicitud del demandante, que indica que el proceso no debe 

continuar suspendido en virtud de que el termino de suspensión contaba a partir de 
la radicación del memorial, resulta procedente continuar con el trámite, por lo que 
el despacho, resuelve: 

 
1. Levantar la suspensión y reanudar el proceso. 
2. Por secretaría remítanse los oficios solicitados.  

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
     
LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2022–1165 
 

Ténganse por notificada a la demanda Yanet Cecilia Martínez Gómez de 
conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213, quien dentro del 
término de traslado guardó silencio.   

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Ejecutivo n° 2022–1165 
 
1. Mediante auto de 21 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de Aecsa SA como endosatario en propiedad del 
Banco BBVA Colombia SA contra Juliana Bravo Ordoñez. 
 

2. La demandada se notificó conforme a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213, pero no contestó la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  

 
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 
Ejecutivo n° 2022 – 1179 

 
Previo a resolver sobre el poder radicado, se requiere a la parte demandante 

a fin de que allegue: 

1. Certificado de existencia y representación de Tuya SA con fecha de 

expedición no mayor a treinta días. 

 

2. Aporte el poder especial que lo faculta conforme a lo previsto en el artículo 
74 el CGP o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 2213 de 
20221.   
 

3. Acredítese la calidad de abogado que dice tener Ana María Ramírez 
Ospina2.  

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
2 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 

Ejecutivo nº 2022- 1241 
 

Teniendo en cuenta que se encuentra embargado el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 080-30762 se ordena su secuestro, 
para lo cual se dispone: 

 
1. Comisionar al Inspector de Policía de Santa Marta - Magdalena, quien 

cuenta con amplias facultades de nombrar, relevar secuestre y asignarle 
los honorarios, para que realice la diligencia de secuestro del apartamento 
805, Edificio Nabusimake - Rodadero. 

 
2. Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso. Lo anterior de 

conformidad con los artículos 38, 39, 595 y 601 del CGP.  
  

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2022-1369 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $2´006.000. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Ejecutivo n° 2022-1369 
 

Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 
por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

 Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

      
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
  

 
 

LYS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 

Ejecutivo nº 2023- 0191 
 

Conforme al artículo 286 del CGP la corrección procede cuando se ha 
incurrido en “error puramente aritmético” o “por cambio de palabras”. Como es el caso, 
se procede a corregir el auto del 28 de marzo de 2023, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, mismo que quedará así: 
 

“1. Se libra orden de pago, por la vía ejecutiva de menor cuantía en contra de 
Ronal Ullune Camayo, y a favor de Banco de Bogotá SA (…)”. 

 
Notifíquese esta determinación junto con el mandamiento de pago y en los 

mismos términos. 
   

 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto I) 

Ejecutivo n° 2023–0253 
 

Ténganse por notificada al demandado Ricardo Daza Escobar de 
conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213, quien dentro del 
término de traslado guardó silencio.   

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Ejecutivo n° 2023–0253 
 
 
1. Mediante auto de 21 de abril de 2023 se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor de Grupo Jurídico Deudu SAS contra Ricardo Daza Escobar. 
 

2. El demandado se notificó conforme a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213, pero no contestó la demanda ni presentó excepciones. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $2’000.000 como 
agencias en derecho.  
 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
LYS 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio 

de 2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M. 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2023–0487 
 
Se reconoce personería para actuar a Hosman Fabricio Olarte Mahecha como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 488 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto de 20 de junio de 2023 toda vez que la demandante no presentó escrito de 
subsanación, el despacho, resuelve: 
 
 1. Rechazar la presente demanda, acorde con lo previsto en el artículo 90 
del CGP. 
 
 2. Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los 
presentó, sin necesidad de desglose. 
 
 Notifíquese, 
 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  
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fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2023–0493 
 

Se reconoce personería para actuar a Cosme Camilo Carvajal Mahecha como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
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fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



                                       

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 (Auto II) 
Verbal (acción de enriquecimiento sin causa) n° 2023–0494 

Se reconoce personería para actuar a Isidro Santos Gutiérrez, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 Notifíquese, 

 

Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 

AAPL 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2023–0503 
 
Se reconoce personería para actuar a Diego Fernando Bermúdez Linares 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
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Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 
Ejecutivo N° 2023 – 512 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto de 20 de junio de 2023 toda vez que la demandante no presentó escrito de 
subsanación, el despacho, resuelve: 
 
 1. Rechazar la presente demanda, acorde con lo previsto en el artículo 90 
del CGP. 
 
 2. Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los 
presentó, sin necesidad de desglose. 
 
 Notifíquese, 
 

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
AAPL  
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La anterior providencia se notifica por estado No. 68 del 4 de julio de 2023, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023 (Auto II) 

Ejecutivo n° 2023–0527 
 

Se reconoce personería para actuar a Ángel Rafael Ñáñez Sáenz como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
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Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 30 de junio de 2023  

Pertenencia n° 2023-0533 
 

  
Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto de 21 de junio de 2023, toda vez que el demandante no subsanó, acorde con lo 
previsto en el artículo 90 del CGP, el despacho, resuelve: 

 
1. Rechazar la demanda de Parque Residencial Baviera PH contra Magdalena 

Guerrero de Molina. 
 
2. Ordenar la devolución la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 

sin necesidad de desglose.  
 
 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 

 
LYS 
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Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto I) 
Sucesión n° 2018–1025 

 
A fin de continuar con el trámite del proceso, se señala la hora de las 10 am, 

del 21 de septiembre de 2023, a fin de realizar la diligencia de inventarios y avalúos 
de que trata el articulo 501 del CGP. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2023(Auto II) 

Sucesión n° 2018–1025 
 
Una vez realizada la diligencia de inventarios y avalúos, por secretaría 

remítase copia de esta a la Dian. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

LYS 
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